
FACTURA No.001-001-000000210

Emisor: ANDRADE ENDARA GINA MAGALY
RUC: 2000025995001

Matriz: GALAPAGOS / SAN CRISTOBAL /
PUERTO BAQUERIZO MORENO / CUENCA S/N Y
ESMERALDAS

Correo: radioencantada@hotmail.com

Teléfono: 988603839

Obligado a llevar contabilidad: NO

Número de Autorización:
0302202501200002599500120010010000002106902561517

Fecha y hora de Autorización:
03/02/2025 22:41:24

Ambiente: PRODUCCION
Emisión: NORMAL
Clave de Acceso:

0302202501200002599500120010010000002106902561517

Razón Social: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION
PROVINCIAL GALAPAGOS

RUC/CI: 2060150120001

Dirección: AV. ALSACIO NORTHIA S/N Y HERNAN MELVILLE Teléfono: 052520143

Fecha Emisión: 03/02/2025 Correo: luisguamanc@cne.ec

Código
Principal

Cantidad Descripción Detalles
Adicionales

Precio
Unitario

Descuento Total

SPR-001 230.00 SPOT PUBLICITARIO
RADIAL

6.96 $0.00 $1,600.80

Información Adicional

Descripción FECHA INICIO la campana electoral para las
Elecciones Generales 2025, Prohibición publicidad
o propaganda de las instituciones del Estado.
Domingo 9 de febrero, los ciudadanos acudirán a
las urnas para elecciones. Inició la fase de
capacitación Miembros de la JRV. Domingo 19 de
enero primer simula

Descripción cro de las Elecciones Arribo a San Cristóbal los 79
paquetes electorales CONSULTA TU LUGAR DE
VOTACION VOTO EN EL EXTERIOR
SIMULCACRO DE VOTO EN CASA SEGUNDO
SIMULACRO DE ELECCIONES CONSULTA SI
HAS SIDO designado como miembro de la JRV
VOTO EN EL EXTERIOR SIMULCACRO DE
VOTO EN CASA S

Descripción EGUNDO SIMULACRO DE ELECCIONES
PRUEBA TÉCNICA PARA LAS ELECCIONES
GENERALES 2025

Formas de pago

Otros con Utilización del Sistema
Financiero

$1,840.92 0 días

Subtotal Sin Impuestos: $1,600.80

Subtotal 15%: $1,600.80

Subtotal 5%: $0.00

Subtotal 0%: $0.00

Subtotal No Objeto IVA: $0.00

Descuentos: $0.00

ICE: $0.00

IVA 15%: $240.12

IVA 5%: $0.00

Servicio %: $0.00

Valor Total: $1,840.92

REGIMEN GENERAL



REGIMEN GENERAL



 

San Cristóbal - Barrio Algarrobos - Calle Cuenca y Esmeraldas 
Telf.:– Móvil   0988603839 

Santa Cruz – Calle  San Cristóbal y Rodríguez Lara  Telf.: 2524355 
Email – radioencantada@hotmail.com 

 101.9 FM

Puerto Baquerizo Moreno, 6 de febrero 2025  
 

Señores.

CNE - GALAPAGOS
Ciudad.

En cumplimiento al contrato establecido, dentro del CONTRATO 
DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN PARA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓNSPOTS, CUÑAS,
ENTREVISTAS, BOLETINES REFERENTES AL PROCESO DE
ELECCIONESGENERALES 2025”

Informo a usted detalle de la difusión que se realizó en Radio 
Encantada 

101.9 FM EN LOS NOTICIERON Y PROGRAMAS ROTATIVOS 
 

• DESDE EL 01 DE DICIEMBRE DEL 2024 AL 31 DE ENERO 
DEL 2025 

• TOTAL 230 MINUTOS 
 

1. Spot del 5 al 6 de febrero inicio campaña electoral 

2. Spot prohibición de publicidad y campaña anticipada 

3. Spot ese 19 de enero primer simulacro de elecciones 

4. Spot arribo de 79 paquetes electorales 

5. Spot Inicio de capacitación a MJRV 

6. Spot Consulta lugar de votación 

7. Contactos para consultas WEB 

8. Spot Voto en el exterior 



 

San Cristóbal - Barrio Algarrobos - Calle Cuenca y Esmeraldas 
Telf.:– Móvil   0988603839 

Santa Cruz – Calle  San Cristóbal y Rodríguez Lara  Telf.: 2524355 
Email – radioencantada@hotmail.com 

 101.9 FM

9. Spot Simulacro voto en casa 

10.  Spot segundo simulacro de elecciones 

11.  Spot segunda prueba técnica 

12. Spot voto en el exterior 

  

 

Gina Andrade Endara 
GERENTE RADIO ENCANTADA 101.9 FM
 

Firmado electrónicamente por:

GINA MAGALY ANDRADE 
ENDARA



55 Difusion Informacion y Publicidad $2,321.72091 2001 001 0000 000000 000 530207

DESCRIPCION:

SON:

TOTAL PRESUPUESTARIO

TOTAL 

$2,321.72

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUN DOLARES CON 72/100 CENTAVOS

POE 2025.-PARA CERTIFICAR LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA PARTIDA 530207 DIFUSION INFORMACION Y PUBLICIDAD VALORES  
DESTINADOS A LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIFUSION INFORMACION Y PUBLICIDAD DE DIFUSION  DE COMUNICADOS  SPOT  CUÑAS 
ENTREVISTAS BOLETINES REFERENTES AL PEOCESO ELECTORAL ELECCIONES GENERALES 2025 ACUERDO A LA AUTORIZACIÓN CON MEMORANDO 
CNE-UPDPSIEGPS-2025-0002-M Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. SOLICITADA POR EL LIC. LUIS GUAMAN ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACION 1

FECHA:

DATOS APROBACIÓN

APROBADO

10/01/2025

APROBADO:REGISTRADO:ESTADO

 Funcionario Responsable Director Financiero

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DELEGACION PROVINCIAL DE 
GALAPAGOS

FECHA DE  ELABORACIÓN

10 01 25

NO. CERTIFICACION

5

CLASE DE DOCUMENTO RESPALDOTIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS

Unid. Desc:

Unid. Ejecutora:

Institucion:

COM OGACLASE DE REGISTRO CLASE DE GASTO

CERTIFICACION  PRESUPUESTARIA
M O N T ODESCRIPCIONN. Prest ORGFTEUBGITEMACTPYSPPG

Firmado electrónicamente por: 

MONICA ALEXANDRA 
PAREDES MORA

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ANTONIO CULQUI 
MATAPUNCHO



DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÁPAGOS

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEGPS-2025-0002-M

Puerto Baquerizo Moreno, 09 de enero de 2025

PARA: Lcda. Verónica Gordillo Gil
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Galápagos

ASUNTO: Actualización de la certificación presupuestaria del ítem presupuestario
#530207 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DIFUSIÓN DE
COMUNICADOS, SPOTS, CUÑAS, ENTREVISTAS, BOLETINES
REFERENTES AL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES 2025,
Presupuesto POE Plurianual 2025. por el valor de $2.321,72 

 
Estimada Directora,  
 
Mediante Memorando Nro. CNE-CNAFTH-2025-0016-M del 8 de enero
la COORDINACION NACIONAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y TALENTO
HUMANO establece: 
 
Art. 115. –“Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán
contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la
emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 
 
Art. 116.- “Establecimiento de Compromisos. - Los créditos presupuestarios quedarán
comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto
administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin contraprestación
cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación presupuestaria. En
ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la prevista en el
respectivo presupuesto. El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los
bienes se entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación para
adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente el 
compromiso”.  
 
PRESUPUESTO CERTIFICACIONES PLURIANUALES UTILIZADAS EN EL AÑO
2024 Y ACTUALIZACIÓN EN EL AÑO 2025. 
 
Las Unidades Requirentes solicitaran las Certificaciones Presupuestarias a la
Coordinación Nacional Administrativa, Financiera y Talento Humano o la Director
Provincial Electoral tomando en consideración los siguientes aspectos: 
a) Las Certificaciones Presupuestarias que se emitieron mediante una presente y una
plurianual 2024-2025 para la contratación de un bien y/o servicios y que no se concluyó
con la entrega del anticipo, realizarán las actualizaciones de los AVALES SIPLAN
(Planificación) por el valor total del contrato dividido en dos partes, la una por el subtotal
y la otra por el valor del IVA. 
b) Las Certificaciones Presupuestarias que se emitieron mediante la partida
presupuestaria 530221 Servicios Personales Eventuales Sin Relación de Dependencia,
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÁPAGOS

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEGPS-2025-0002-M

Puerto Baquerizo Moreno, 09 de enero de 2025

530303 Viáticos y Subsistencias al Interior, 530304 Viáticos y Subsistencias en el
exterior, que sirvieron para la contratación de personal y viáticos el mismo que no se
realizó el pago por diferentes motivos en el mes de Diciembre de 2024, realizarán las
actualizaciones de los AVALES SIPLAN (Planificación), por el valor total y que se
aplicará a la partida cargada al ítem 99.01.02 (Obligaciones de años anteriores).
c) Las Certificaciones Presupuestarias que se emitieron para la contratación de un bien
y/o servicios y que no se realizó el pago por diferentes motivos en el año 2024, realizarán
las actualizaciones de los AVALES SIPLAN (Planificación) por el valor total del
contrato dividido en dos partes, la una por el subtotal y la otra por el valor del IVA. 
d) Las Certificaciones Plurianules que se emitieron para el año 2025, por la contratación
de un bien y/o servicios no será necesaria la actualización de los AVALES SIPLAN
(Planificación) siempre y cuando se mantengan los valores solicitados inicialmente al
momento de la emisión de la certificación presupuestaria, caso contrario, la unidad
requirente deberá actualizar los AVALES SIPLAN (Planificación) de acuerdo al monto
real del contrato con la finalidad de optimizar los recursos del ejercicio fiscal 2025. 
e) Las Certificaciones Presupuestarias para las contrataciones nuevas que se realizarán en
el año 2025 de un bien y/o servicios deberán solicitar los AVALES SIPLAN
(Planificación) correspondientes.  
 
Con lo expuesto anteriormente, solicito a Ud, máxima autoridad de la Delegación
Provincial Electoral de Galápagos disponga a la unidad responsable la actulización de la
certificación presupuestaria plurianual #1253 por el valor de $2.312,72. Se adjunta aval y
certificación anterior. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2000108569** 
Lic. Luis David Guaman Cevallos
ANALISTA PROVINCIAL DE COMUNICACION 1  

Anexos: 
- _ Planificacion y Seguimiento 96052.pdf
- 1253.-CNE-DPG-2024-1821-M-signed-signed.pdf

Copia: 
Lcda. Mónica Alexandra Paredes Mora
Técnico Electoral 1

NUT: CNE-2024-146252 
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Firmado electrónicamente por:

LUIS DAVID
GUAMAN CEVALLOS



DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GALÁPAGOS

Memorando Nro. CNE-UPDPSIEGPS-2025-0002-M

Puerto Baquerizo Moreno, 09 de enero de 2025
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